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PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1990-1991 

PLAN DE CONFERENCIAS 

1. Ll Secretario %jecutivo de la Comirrióa de AQltnistracióa P6blica Internacional 
(CAPI), en une carte &e fecha 13 de agooto de 1Q90 Birfgidr el Codt& de 
Conferenciae 1/, eolicit6 que eo efectuasen arreglos paro 18 celebración 4e un 
paríodfa antr8ordinrrio de reriowo de Ia Comisión del 5 l 9 &e aovjeabre Be 1990. 
Bsts petición represente ama excepción a lo diepuerrto ea el pdrtafo 7 ds Ir 
tmcci¿n 1 tIe le rwolución 40/243 de lo h8amblee 00Mra1, en lo que 80 bi8porrcl qw 
'*ni& órgano sub8idierio de la Asemblsa general 88 podri reunir en la Se6e 4% la8 
)Jacior;es Unidas durante un período ordinario de sesioneé de la A8ambleo. a me008 
que ista lo autorice expremnbente'*. 

2. En 8U sesión 317a., celebrada el 23 de aqosto de 1990, el Comité de 
Conferencias decidió recomend.tr a la Asamblea General que se autorizara a la CAPI a 
celebrar un período extraordinario de sesiones en la Sede del 5 al 9 de noviembre 
de 1990. en el entendimiento de que: a) las reuniones se realizarían en funcicin 
de la disponibilidad de locales y servicios, de modo de no obs?.aculizar las 
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actividades de :a Asamblea General, y b) que se presentara a la Asamblea una 
exposición sobre las consecuencias de dicho período extraordinario de sesiones para 
el presupuesto por programas, de conformidad con los procedimientos vigentes z/. 

B. &&QcQ&ntes de le..8olcitudde 

3. Se recordar& que en el párrafo 4 de la sección 1 D de su resolución 441196, la 
Asamblea General había encargado a la Comision que terminara lo antes posible, y 
preferiblemente a fines de 1991, una serie de estudios de lugar a lugar, en el 
entendimiento de que los estudioa en los siete lugares de destino donde hay sedes y 

en otros lugares de destino con más de 150 funcionarios del cuadro orgánico 
deberían estar finalizados a fines de 1990. 

4. Los estudios de los lugares de destino donde hay sedes y de Washington, D.C. 

se están llevando a cabo en estos momentos y serán eramjnodos por el Comité Asesor 
en Asuntos de Ajustes por Lugar de Destino (CAAALD) de la Comisión en un período 
extraordinario de sesiones que se celebrará del 15 al 19 de octubre en Nueva York. 

Seguidamente. las recomendaciones del CAAALD sobre estos estudios deberán ser 
examinadas por la Comisión y aprobadas por &sta, antes de llevar a la práctica sus 
resultados. Recién en eao momento se considerará que están completos los eatudíos 
en loo lugar88 de destino en donde hay sedee. 

c. * 

5. Si la Astpnblea Geaeraí decidiera eprobar la tmxmondación bel Comité de 
Coaferancima, del 5 al 9 de soviembte de 1990 se celebraríe ea Hueva York un 
período oxtraordinarfo de aeoiomeo de la CAPX a fin de coariderar lae 
recwsendaciones 4e1 Ctamit¿ Aaaoor en Asuntos de Ajustes por Lugar de Deatino. de Ia 
Cwsialbn, sobre los reoultdlos &e lo8 tmtudioa rseacíoaa&oa ea el párrafo 3 w. 

6. Se eati- que ha uervicios de confcraswiaa aecasario8 para el ~ríobo be 
aeoioner ue praotcr&8 en la8 oiquieotee coaUicioneor 

0) La Cazsfuiáa celebraría doa reuniones biatia8, una amtutina y  otra 
vespertina; 

b) Se proporcionaríaa 8ervicios de iaterpretacióa ea cuatro de 108 idiores 
oficiales Be la Asamblea Geaeral (eapaííol, franci8, inglb y ruro); 

C) Se publicaría un total de 60 páginas (ocho documentos,) (BS español, 

f raacb8, ia& y ruso. 

7. Se prevé que 108 IPece%erios servicio8 de apoyo sustantivo a la Comisión serían 
proporciocados por el personal ordinario de la secretaría de la Comisión. El 
período extraordinario de sesiones también requerirá el pago de gastos de viaje y 
dietas a los miembros de fa Comisión. 

/... 
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8. Se ha estimado que las necesidades para la celebración del período 
extraordinario de sesiones son las siguientes: 

aI Cartordegbrvicips de wnfamdm 
-York.) 

I , 
i) Pocw4satacioaior al RerrodQ 

~~ (40 páginas. cuatro 
documentos: E, P, T, R) 

, ii) m durwrwrio& 
m (20 páginas, cuatro 
documentos: E, F, 1, X) 

. iii) m a lar 
(Interprotaciónr t, F, 1, 9) 

Total a) 68 300 

26 600 

13 900 

37 8OQ 

b) 

Gastos de viaje y diotra para 13 miembroo 
de 18 CgopiaIón Uutaute la mmana del 
poríobo extraordinario de seeionee colebrado 
en Uwv8 York 66 000 

t. 

9. us estit?iEciom9s da los g&stoo be servicioa de wnfaraacia& per un iaporte 
Ue 66.300 dólares, que sa idlicoar en la sección 0 tima, se proporcfonan 
l XCh8iVPrelht~ COII fh@Si iPfONtbTOC &dC qUC, COIP, CC iodiC8 CO Cl piSPafO 2 
L~IBL~~, 180 teuoioaw &l período astreardirarrio do aeeiono~ do la Wt mm 
realisarían on función & la disponibilidsb de locales y 8orvici~8. 

10. Bn cuanto a loo gasto8 auotabntivoe 8dicionale8 relativo* al período 
extraordinario de oeafoncr (68.000 balares) se ptevé que 8esán mftrgodoa con cargo 
a los recursoe eriotentes en la sección 28X del pr*supuo%to por progrmus para el 
bienio 1990-3991. 

/... 
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P. -vaa m 

11. Si la Asamblea General aprobara la recomendación que figura en el párrafo 141 
del informe del Comitá de Conferencias z/, no se necesitarían consignaciones 
adicionales en la sección 28X o en la sección 29 del presupuesto por programas para 
el bienio 1990-1991. 

11 A/AC.172/1990/CRP.5. 

2/’ Documentoa,a de LAmnblea vv  Per& 
I , 

Em No. a (A/45/32, párr. 141). 
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